
 

 

INVITACIÓN Y BASES DEL VI CAMPEONATO DE 
CASTILLA Y LEON DE KAYAK-POLO 

 
 
 

 
1.  Fecha y lugar.  

 
Lugar: Piscinas Municipales de Miranda de Ebro  (Bu rgos) 
Fecha: 29/08/2010   
 

Los horarios de los partidos serán de 11:00 a 14:00 horas, El inicio de la 
competición será con la reunión OBLIGATORIA de los delegados de los diferentes 
equipos participantes y el comité de competición. 
 

2.  Organización.  
 
La organización de este Campeonato de kayak polo de Castilla y León, 
corresponde a la Federación de Piragüismo de Castilla y León y su ejecución al 
club Antares de Miranda de Ebro. 

 
3. Arbitraje.  

 
El Árbitro Principal, el cual debe estar Titulado y Federado , será designado por la 
Federación y será el responsable  de dirigir la competición y levantar acta del 
encuentro. 
Contará con la ayuda de un árbitro auxiliar, un anotador-cronometrador y dos 
jueces de portería. Éstos pueden ser participantes de clubes siempre y cuando el 
suyo no esté participando. 
 

4. Participación.  
 
Podrán participar en esta liga todos los equipos invitados por la Federación de 
Piragüismo de Castilla y León que tengan en vigor la licencia de la temporada 
que emite la F.P.C. y L. para la temporada 2010 
 
 



 

 
5. Categorías.  

 
Categoría absoluta mixta.  
 

6. Inscripciones.  
 
Las inscripciones se realizarán hasta el día 26 de Agosto  inclusive. En la 
inscripción se confirmarán un mínimo de 5 palistas y un máximo de 10.  
ES OBLIGATORIO HACER LA INSCRIPCIÓN PREVIA EN EL IMPRESO 
ADJUNTO A LA PRESENTE INVITACIÓN. Y remitirla a la Secretaría técnica de la 
Federación: secretariatecnica@fcylp.com fax: 983320449  
Antes del comienzo de la competición se deberá confirmar la INSCRIPCIÓN 
DEFINITIVA ante el COMITÉ de COMPETICIÓN. 
Se realizará durante la reunión de delegados, comunicando por escrito las bajas y 
actualizando la numeración en el mismo formato de hoja de inscripción previa. 
Las variaciones de las alineaciones de jugadores, (más de 8 jugadores inscritos 
por equipo) de cada partido deberán comunicarla con antelación, de no hacerlo, 
no se aceptara el cambio, o se tomarán los 8 primeros de la inscripción previa. No 
se aceptarán cambios tras el inicio del partido anterior. 
 

7. Identificación de los palistas.  
 
A efectos de identificación, el árbitro que realice la identificación solicitará la ficha 
del palista acompañada del NIF, carné de conducir, pasaporte u otro documento 
que acredite la personalidad del palista. 
Para facilitar la identidad de los palistas, cada jugador deberá llevar el mismo 
número de dorsal en las cuatro competiciones (coincidiendo con la hoja de 
inscripción). 
 

8. Sistema de competición.  
 
Dependerá del número de participantes, siendo el sistema de competición el de 
“liguilla”.  
 

9. Puntuación de los partidos.  
 
La puntuación de los partidos dentro de los grupos, será la siguiente: 
 Partido ganado: 3 puntos 
 Partido empatado: 1 puntos 
 Partido perdido: 0 puntos 



 

 
 
Si en un partido no se presenta uno de los equipos competidores, se le dará al 
equipo presente como ganado por cuatro goles a cero y sumará los 3 puntos 
correspondientes. 
 

10. Empates en los partidos de cruce en cada compet ición.  
 
En los partidos de Finales, Semifinales y del 5º al 10º, en el caso de que hubiera 
empates, se resolvería el desempate por el sistema de “Gol de Oro”, si persistiera 
éste, se desempataría mediante lanzamientos de tiros de penalti, según las 
normas de la F.I.C. 
 

11. Criterios de desempate.  
 
Cuando dos o más equipos hayan obtenido el mismo número de puntos, se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

•  Diferencia de goles. (Goles totales marcados menos los goles totales 
 recibidos). 

•  Número total de goles marcados. 
•  Resultado de un partido disputado entre los dos equipos de ese grupo. 
•  Goles totales marcados divididos entre los goles totales recibidos. 

 
 

12. Notificación de Actas y Clasificación.  
 
La Federación de Piragüismo de Castilla y León recibirá el Acta del árbitro 
Principal para exponer los resultados en su página Web.  
 

13. Reclamaciones.  
 
Toda reclamación hecha en la competición deberá dirigirse, por escrito, al Comité 
de Competición y entregada en propia mano al Árbitro principal en el tiempo 
máximo de 20 minutos después de darse a conocer las clasificación y pagando 
una tasa de 12€. 
 Las tasas serán devueltas si la protesta es considerada a favor del club o palista 
que la presentó. 
Las decisiones del Comité de Competición son definitivas. 
 
 
 



 

14. Recogida de trofeos.  
 

Los tres primeros equipos clasificados deberán recoger su trofeo, 
inexcusablemente, con el atuendo deportivo del club al que representan. 
La entrega de trofeos se celebrará al finalizar el último partido. 
 

15. Reglamentación.  
 
El presente campeonato se regirá por las normas establecidas en estas bases y 
en los casos no previstos por el Comité de Competición de Kayak Polo y el 
Reglamento de Kayak-Polo de la R.F.E.P. 
 
 

16. Amonestaciones, expulsiones y sanciones.  
 
El sistema de amonestaciones, expulsiones y sanciones será el mismo que rige 
las bases de la Copa de España de Kayak Polo. 
 

17. Ayudas a desplazamientos.  
 
Existe una bolsa de ayuda al desplazamiento que se distribuirá entre los Clubes 
participantes en función del lugar de residencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INSCRIPCION PREVIA CAMPEONATO DE CASTILLA Y LEON  
DE KAYAK-POLO  

 
CLUB:  
 
DELEGADO  NIF:  
 
COLORES: 
 COLOR 1 COLOR 2 
KAYAK   
CASCO   
CHALECO   
 
JUGADORES: 
 DNI. NOMBRE 1º APELLIDO 2º APELLIDO 
1     
2     
3     
4     
5     
6     
7     
8     
9     
10     
 
EQUIPO ARBITRAJE: 
 DNI. NOMBRE 1º APELLIDO 2º APELLIDO 
1     

2     

3     

 

 

                       a   de     de 2010 
 
     El Delegado del Club: 
 
    Fdo. :       
 
    DNI. :       


